
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD PANAMEÑA DE SEGURIDAD DE ALIMENTOS 

 
RESOLUCIÓN AUPSA – CTI – 062 – 2007 

(De 13 de Septiembre de 2007) 
 

“Por medio del cual se aplican Medidas Fitosanitarias, por el incumplimiento de los requisitos 
fitosanitarios para Lechuga (Lactuca sativa) fresca o refrigerada, para consumo humano, importada 

del estado de California, Estados Unidos de América” 
 

LA COMISIÓN TÉCNICA INSTITUCIONAL, 
en uso de sus facultades legales 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Decreto Ley 11 de 22 de febrero de 2006 crea la Autoridad Panameña de Seguridad de 
Alimentos (AUPSA), como entidad rectora del Estado para asegurar el cumplimiento y aplicación 
de las leyes y reglamentos en materia de seguridad de introducción de alimentos al territorio 
nacional, bajo criterios estrictamente científicos y técnicos. 
 
Que la Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos tiene como objetivo principal el proteger la 
salud humana, el patrimonio animal y vegetal del país, mediante la aplicación de las medidas 
sanitarias y fitosanitarias aplicables a la introducción de alimentos al territorio nacional. 
 
Que el Resuelto AUPSA-DINAN-191-2006 de 02 de Abril de 2007, establece que la  lechugas 
(Lactuca sativa) frescas o refrigeradas, deben estar amparadas por un certificado fitosanitario, 
expedido por la Organización Nacional de Protección Fitosanitaria (ONPF) del país de origen, el 
cual se certifique que  el embarque procede de áreas libres de plagas cuarentenarias para Panamá y 
esta libre de insectos vivos de cualquier tipo, así como también de otros contaminantes biológicos, 
químicos y físicos.  
 
Que el Certificado Fitosanitario FPC 9243940 emitido por el Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de América (USDA/APHIS) Protección Vegetal y Cuarentena, certifica que la 
lechuga arribada al Puerto de Balboa, en Panamá, el día 08 de Septiembre de 2007, en el contenedor 
identificado con  No. MWCU 627460-0 y verificado con las notificaciones Nº 82723, 82724, 82721  
y 82177, el día 10 de Septiembre de 2007, “ Que las plantas, productos vegetales u otros artículos 
reglamentados descritos aquí, han sido inspeccionados y/o muestreados de acuerdo a 
procedimientos oficiales apropiados y se ha considerado que están libres de plagas cuarentenarias, 
especificado por la parte contratante importadora y conforme con los requisitos fitosanitarios 
actuales de la parte contratante importadora, incluyendo aquellas plagas no cuarentenarias 
reglamentadas”. Además se incluye una declaración adicional que especifica lo siguiente: “Este 
embarque fue inspeccionado y encontrado libre de Maconellicoccus hirsutus Green (Pink Hibiscus 
Mealybug)”. 
 
Que los resultados de las  pruebas entomológicas, practicadas por la Dirección Nacional de Análisis 
y Control de Alimentos Importados de la Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos y 
confirmado por los analistas del Programa de Maestría en Entomología de la Universidad de 
Panamá, realizados el día 10 de septiembre de 2007, a las muestras de lechugas (Lactuca sativa) 
frescas o refrigeradas, respectivamente, tomadas del contenedor No. MWCU 627460-0, indicó la 
presencia de insectos adultos vivos de Frankliniella occidentales.  
 
Que siguiendo el procedimiento establecido para mitigar el riesgo fitosanitario, se ordenó el 
tratamiento cuarentenario con bromuro de metilo, en dosis de 48 gm/m3, a la mercedaria en 
referencia, de acuerdo al manual de tratamientos del Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria (OIRSA). 
 
Que luego del tratamiento se muestreo la mercadería, a objeto de verificar la eficacia del mismo, 
detectándose nuevamente insectos vivos en las lechugas embaladas en bolsas plásticas no 
identificadas en el muestro inicial, lo cual impidió  una mejor eficacia del tratamiento e imposibilita 
la aplicación de cualquier otra medida.  
 
Que el artículo 32 del Decreto Ley 11 de 2006, crea  la Comisión Técnica Institucional de la 
AUPSA que está integrada por el Administrador General, el Director Nacional de Normas para la 
Importación de Alimentos, el Director Nacional de Verificación de Importación de Alimentos y el 
Director Nacional de Análisis y Control de Alimentos Importados.  
 
Que según lo establecido en el artículo 33  del Decreto Ley 11 de 2006, se asigna a la Comisión 
Técnica Institucional la función de adoptar las medidas de emergencia sanitaria y/o fitosanitaria 
para los alimentos importados con base en las disposiciones legales vigentes y los tratados 
ratificados por la República de Panamá.  De igual forma, se faculta  para aprobar el rechazo, 
devolución al país de origen, reexportación, decomiso, destrucción y/o liberación al ambiente de 



alimentos introducidos al territorio nacional, que representen un peligro para la salud humana y el 
patrimonio animal y vegetal del país. 
 
Que luego de las consideraciones antes expuestas, 
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1. Aplicar las siguientes medidas fitosanitarias, debido a la detección de insectos adultos 
vivos en lechugas (Lactuca sativa) frescas o refrigeradas, importadas del estado de California de 
Los Estados Unidos de América: 
 

a) Rechazar la importación del contenedor No. MWCU 627460-0, que contiene lechugas y 
otros vegetales frescos o refrigerados, importados del estado de California de Los Estados 
Unidos de América, por incumplimiento de los requisitos fitosanitarios establecidos en el 
Resuelto AUPSA-DINAN-191-2007 de 02 de Abril de 2007. 

 
b) Devolver al país de origen o destruir (incinerar) la mercadería del contenedor No. MWCU 

627460-0, que contiene lechugas y otros vegetales frescos o refrigerados, importados del 
estado de California, de Los Estados Unidos de América, en el término de cinco (5) días a 
partir de la firma de esta Resolución. Cualquiera de las medidas que se adopten, deberá ser 
supervisada por los inspectores de la Dirección Nacional de Verificación de la AUPSA. 
Para el caso de destrucción (incineración), la misma deberá realizarse en un local aprobado 
que cumpla con las medidas de bioseguridad que correspondan. 

 
Artículo 2: El presente Resuelto empezará a regir a partir de su firma y deberá ser publicado 
inmediatamente en la Gaceta Oficial. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley 11 de 22 de febrero de 2006. 
         Ley 23 de 15 de julio de 1997     
                                                         Ley 47 de 9 de julio de 1996  
                                                         Resueltos DINAN-191-2007 (Lechuga) 
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